
L 

no. 

EL SECTOR /IGTIARJO DE CASULLA Y LEON ANTE LA REFORMA DE LA PAC 

· e Instituciones Económicas 

comumtanas son 
cuanto al 

es víctima etc su propio 
hemos pasado una situación 

en numerosas producciones comuni-
tarias a otra en la que los en gran 

con la con-· 
(almacenaje, exporta

d Presupuesto 

y los pro·· 
la 

se preswna 
para que 

comunitario dis· 
abra su a los 

que reduce las 
recor·· 

no obstante, tampoco Estados Unidos 
a las políticas proteccionistas. 

A lo largo la los ochenta se 
han modificando aspectos parciales 

la con el objetivo fondamental de limi-
tar el nivel de producción. eligieron para ello 

fórmulas: programa de retirada de 
cultivables, establecimiento cuotas de 

producción (en el sector lácteo), fijación de 
tasas corresponsabilidad, etc .. 

El éxito del primer sistema, el de la retirada 
ha sido muy escaso, porque, por un 

lado, las tierras que se retiran son las de peor 
calidad y, por otro, el cultivo en las restantes se 
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hace con mayor intensidad, con lo que el efecto 
total sobre la producción es muy limitado5• Res
pecto a las cuotas de producción, como éstas se 
establecen en función de la producción ante
riormente alcanzada se discrimina entre regio
nes y productores. Por último, el tercer sistema, 
el de las tasas de corresponsabilidad, tampoco 
ha resultado muy eficaz, pues lógicamente si el 
productor ve reducidas sus rentas por dichas 
tasas, reaccionará aumentando la producción 
que es precisamente lo que se trata de evitar. 

El fracaso de estos intentos parciales acon
sejaba acometer una reforma en ptofundidad 
que corrigiese los efectos perversos de la PAC 
sin cambiar los fundamentos de dicha política y 
que definiera claramente las líneas a seguir en el 
sector agrario. Sin embargo, la Reforma apro· 
bada por el Consejo de Ministros es de nuevo 
una parcial que ha ignorado a impor
tantes sectores de la agricultura mediterránea, 
que parece carecer de una orientación clara, de 
una visión global estratégica: insiste en la 
'existencia de una nueva orientación' la Polí-
tica Agrícola, sin que se a cierta 
cuál es dicha 'orientación"(,. 

El objetivo que perseguimos con este artí
culo es analizar, en primer lugar, los aspectos 
básicos de la Rdórma de la y, en segundo 
lugar, realizar una valoración los 
efectos de dicha en el sector 
Castilla y León. 

LA REFORMA DE LA PAC: ASPECTOS 
BASICOS 

La Reforma de la PAC, como acabamos de 
señalar, es una reforma parcial que afecta funda
mentalmente a las producciones excedentarias, 
concretamente a los cultivos herbáceos: 
oleaginosas y proteaginosas (sólamente guisan
tes, habas, haboncillos y altramuces dulces), 
tabaco, vacuno, ovino y caprino y leche y pro
ductos lácteos. 

Los objetivos que se persiguen con esta 
reforma son fundamentalmente tres: 

a).- Reducir los excedentes como vía para 
disminuir los costes financieros de la PAC. 

b) .-· Acercar los precios de los productos 
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Cultivos Herbdceos 

Dentro los cultivos herbáceos hay 
diferenciar entre los las oleaginosas y 

a la un Plan 
de regionalización l 10-92) en el que 
se asigna a cada comarca un rendimiento medio 
para cereales calculado a partir la producción 
obtenida por esa comarca en los últimos cinco 
años, después de eliminar el año de mayor y 
menor rendimiento. comarcalización deter
mina, por un lado, si un agricultor se encuadra 
en el régimen simplificado (pequeüos producto
res) o en el régimen generaF y, por otro, la 
cuantía del pago compensatorio. Los grandes 
productores están obligados a practicar el "set 
aside" (15% de la superficie, en rotación); los 
pequeños agricultores pueden o no practicar la 
retirada de tierras. 

Para los cereales se establece un régimen 
único de precios, es decir, se fija un precio igual 
para todos ellos que será de 11 108 y 100 
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Ecus/T!rJ. en las campañas, 93/94, 94/95 y 
95/96, respectivamente (precio de 
intervención) 8

• Para compensar estas reduccio-" 
nes en los precios el agricultor recibirá una 
ayuda directa por Ha. sembrada de cereales, y si 
practica la retirada de tierras obtendrá otro pago 
compensatorio por Ha. retirada, tanto si está 
como si no está obligado a practicar el 
aside" 9• 

La CEE concede el pago compensatorio 
para una superficie máxima, y el Estado miem
bro puede optar por una superficie de base indi
vidual o regional. Esta última alternativa es la 
elegida por España 1º. En el caso de que esta 
superficie regional se supere, en la campaña en 
la que ésto ocurra se reducen proporcional
mente las diferentes ayudas y en la campaña 
siguiente se incrementa el aside" en el 
mismo porcentaje en que se haya la 
superficie máxima, pero esta superficie suple-
mentaría no obtendrá pago compensatorio.' 

La oleaginosas y proteaginosas se refunden 
en el régimen de cereales. precios se 
minarán en el mercado, y las superficies máxi
mas garantizadas se aplican conjuntamente con 
los ~~·-~" i ~" i 1 

El Tabaco 

Las más 
duce la Reforma producto son 
desaparecen las intervención y las 
restituciones a la aunque si la evolu-
ción del mercado lo aconseja se adoptar 
medidas que incluyan restituciones a la exporta" 
ción. 

Las primas a la producción para las 
des nacionales se incrementan ligeramente, 
mientras que se reduce la cantidad 
garantizada de 390.000 Tm. a 370.000 en la 
campaña 1993 y a 350.000 en las 94 
al 97. cantidades se refieren al conjunto de 
la CEE, para España la cantidad máxima 
tizada en la primera campaña es de 42.300 Tm. 
La producción nacional en 1989 alcanzó la cifra 
de 55.085 Trn., 43.145 de las cuales se obtuvie
ron en Extremadura que es la principal produc
tora. Castilla y León apenas si dedicó, en la 
misma fecha, 790 Has. a este cultivo y alcanzó 
una producción de poco más de 1.500 Tm. 12

• 

Productos Ganaderos: El Sector Vacuno 

En el caso de la leche y los productos 
teos la Reforma apenas modifica el sistema 
actualmente vigente. Los precios de la mantequi
lla experimentarán una reducción de un 2,5% 
anual en las campañas 93/94 y 94/95, mientras 
que se mantienen los precios para la leche des
cremada en polvo. 

Se reducen en un 1 % las cuotas globales en 

cada uno de los períodos 1993/94 y 1994/95, 
porcentaje que podrá ser modificado a propuesta 
de la Comisión. La cuota Española de vema a 
industrias se incrementa en 650.000 Tm. y se 
concede financiación para el rescate de otras 
200.000 Tm. 

Desaparecen las tasas de corresponsabilidad 
a partir del primero de abril de 1993, pero se 
establece una tasa suplementaria que deberán 
pagar los productores que rebasen la cuota que 
tienen asignada. 

Respecto a la carne de vacuno se pretende, 
con la Reforma, ajustar la producción al con
sumo, reduciendo la producción actual 
millones Trn. a millones de Tm., aproxi-
madamente. Los de este producto 
cenderán en un 5% en una tres pró-

carnpañas, 
con la fijación una serie de 

acceso a las 
cionado al cumplimiento del 
(Unidades Ganado forra<< 

que se fija en un 
2 UGM/Ha. forrajera los años 1993, 
95 y 96, respectivamente. Los ganaderos que 
tengan menos de 15 UGM en su explotación 
están exentos cumplir el densidad 14

• 

Para evitar el posible aumento en la producción 
que este sistema primas puede ocasionar, se 
limita el número animales que tienen derecho 
a las mismas, a continuación corno se 
ha articulado el primas en este sector: 

1. Bovinos machos: El ganadero puede 
cobrar hasta dos primas por este tipo de reses. 
Una que llamaremos "general" de 60, y 90 
Ecus/cabeza en los años 93, 94, y 
mente, que se puede cobrar dos veces a lo largo 
de la vida del animal (a los 1 O y a los 22 meses) y 
se concede para un máximo de 90 reses por 
explotación, La otra prima se denomina de 
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vacuno, porcino, ovino y capítu· 
los en torno a las tres cuartas 

tes 

ahora las 

incluidas en la 

proteaginosas, vacuno y 
leche) y ovino y caprino (no tenemos en cuenta 

el porque dada su escasa significación 

carecemos de información sobre su 

a la tanto regional corno 

na!), la contribución de estas 

sigue siendo muy 

superando en los ültirnos años el 
501Jlo de la citada rnacromagnitud. Es decir, la 

Reforma de la a más de la mitad de 

la producción agraria de Castilla y León. 

En el Cuadro 1 podemos ver también como 

se distribuye la PFA nacional por grupos. 

les, vacuno, ovino y leche tienen una importancia 

relativa menor en España que en Castilla y León, 
mientras que oleaginosas y caprino (sobre protea~ 

ginosas no tenemos información para España) 
alcanzan niveles similares en los dos espacios con-

siderados. La aportación conjunta de los produc-

1 
PRODUCCION FINAL AGRARIN21

i 

(En tanto por ciento) 

1986 1987 1988 1 1990 1986 1987 1988 1989 

1 19.90 10.46 12. 1 10.04 
l.16 1.01 0.87 0.91 o o 

0.00 0.00 0.01 sd sd sd sd 

3. 18 2.13 3.10 3.70 
8.86 6.10 5.71 6.31 
L 2.17 1.69 2.16 

1 1 1 
0.84 1 11 11 11.66 

1.21 1 2.90 3.48 
1 8.69 9.90 8.28 

10 1 1 l.50 11 G.17 1 6.48 6.83 
6.84 6. 5.21 4.59 4.06 

0.51 0.51 0.49 0.30 
l 1 10.90 9.69 9.34 11.58 

1.96 1.61 1 4.56 1 4.30 4.30 

9.55 1 13.86 9.19 7. 9 .11 
4.11 3.92 4.00 1 5.94 6.30 5.51 5 

1 60.15 58.21 
55. 16 49.08 40.81 41 

5.03 0.54 -0.96 0.36 
100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

(*) 1989. 
(**) en la 

Fuente: Elaboración propia con datos del MAPA y de la Consejería de de la Junta de Castilla y León. 
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Gráfico 1 
DELA PEA POR 

AVILA 1987 

OTRAS 

r-VACUNO (21 

tos a los que concierne la Reforma a la PFA nacio
nal apenas supera la tercera parte, aportación, 
como se ve, muy inferior a la media regional. 

Antes pasar a analizar como va a 
la Reforma al agro castellano-leonés, quisiéramos 
recordar que nuestra región se caracteriza por la 
diversidad provincial o, para ser todavía 
cisos, la diversidad comarcal. 
ncidad se 

1987 

-~CfREp\Lf:'B i •12, :!%) 

diferente según las zonas. 

vértice estaría en y la 
base iría desde el extremo sureste de Soria al 
norte de la incluyendo en su 
interior las provincias Burgos, Soria, Vallado·· 
lid y las comarcas limítrofes a esta última, 
necicntes a Palencia, León, Zamora, 
Avila y Segovia. El vacuno, en cambio, se localiza 

Gráfico 3 
DELAPFA 

1987 
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y~VACUNQ (17,5%) 

OVl. Y 

Gráfico 4 
DELA 

PALENCIA 1987 

-CEAEAL.ES 

bordeando la región: vertiente meridional del 
Sistema Cantábrico (León, norte de Palencia y 
Burgos, vacuno de leche), vertiente septentrional 
del Central (Avila y Segovia, vacuno de 
carne y de leche) y en el extenso afloramiento del 
zócalo paleozoico que recorre la zona occidental 

la región (Salamanca, vacuno de carne, y 
Zamora, vacuno carne y leche). El ovino se 

un poco más oor la 

--VACUNO (27,4%) 

regionales en todas las 
cias incluidas en la 

tienen una , 
en la PFA provincial, 
manifiesto en los 
mos datos 

(51,6%)~ 

significativa 
tal y como se pone 

1 al 9. No 
sobre el valor 

~VACUNO (11,7%) 

(6,<1%) 
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7 
PFA 

(43,7%) 

ginosas y proteaginosas, producciones que apare
cen incluidas en los citados en los apar· 
tados de "Plantas Industriales" y , pero 
queda claramente reflejada la significación eco
nómica del resto producciones por 
la nueva normativa. 

,MVACJ...JNO (10,5%) 

4. 

En este apartado tratamos de determinar 
como afectará la nueva normativa a las 
producciones. Nos referiremrni a cada una de 
ellas por separado, excepto al tabaco que como 
ya hemos señalado es un producto de escasísima 
importancia en nuestra región, y por razones de 
espacio no nos ocuparemos de éL 

Cultivos herbdceos: Cereales 
Señalábamos al describir la que el 

efecto negativo que sobre la renta agraria tendrá 
la reducción de precios 

con el 

de la 

ñas 

el Plan 

6.- toda 
su producción al precio intervención y que 
los en los que incurre por Ha./sembrada 
no se modifican por la 

Los · antes de la Reforma 
1992/93) los obtenemos multiplicando los 
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Gráfico 12 
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Proteaginosas 
Las proteaginosas afectadas por la Reforma 

tienen en Castilla y León escasa relevancia eco-
nómica. Como se puede apreciar en el Cuadro l 
en algunos años no llegan a aportar conjunta-
mente ni un 0,01 % de la PFA. 

Las lentejas, las judías y los garbanzos, pro-· 
ducciones que tienen cierta significación econó
mica en algunas comarcas de Castilla y León, 
han quedado al margen de la nueva normativa, y 
para ellas se prorroga el régimen de ayuda actual 
hasta la campaña 1995/96 (75 Ecus/Ha. con una 
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superficie máxima garantizada para toda la 
Comunidad de 300.000 Has.). 

Estas producciones sufren la competencia 
de productos extranjeros importados a bajos pre
cios de Turquía, Méjico o Argentina. Su futuro, 
como en el caso de otras producciones agrarias, 
está en potenciar las denominaciones de origen y 
conservar la excelente calidad del producto. 

Productos ganaderos 
Estimar los efectos de la Reforma en el sec

tor vacuno es bastante complejo por una serie de 
razones: 

b) En primer lugar, los mecanismos de 
intervención no afectan a todas las categorías y 
sólo se ponen en marcha en circunstancias muy 
determinadas: cuando el precio en el mercado 
comunitario es inferior al 88% del precio de 
intervención y además el precio medio en el 
Estado miembro es inferior al 80% del precio de 
intervención. 

e) En segundo las compras máximas 
por los organismos intervención se fijan en 
apenas 750.000 T1n. para 1993, cantidad que se 
irá reduciendo en los años posteriores hasta 
situarse en 350.000 Tin. en 1997. La producción 

carne vacuno en la Comunidad 
los 8,5 millones Tm., tal y como 

hemos antes. 

d) En tercer lugar, hay tener en cuenta 
que la reducción de los precios de los 

a baja a los costes producción y 

compensará, en la caída los precios de 
la carne. difícil, no obstante, precisar en que 
medida se sustituirán los piensos utilizados 
actualmente en la alimentación animal por los 
cereales y, por tanto, de que forma afectará la 
bajada sus precios a los costes de producción. 
En caso pensamos que no será el bovino la 

favorecida por tales bajadas sino el 
porcino y las aves. 

e) Por último, las primas a las que puede 
acceder el ganadero depende tanto de la orienta
ción productiva de sus reses como de la 
ganadera y de la base territorial de la explota
ción. 

Teniendo en cuenta este cúmulo de indeter·· 
minaciones no es posible realizar unos cálculos 
como los efectuados para el sector cerealícola, 
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por la gran cantidad de variables a tener en 
cuenta sobre las que, en muchos casos, carece
mos de información. No obstante no renuncia,· 
mas a realizar unos breves comentarios al res
pecto. 

En primer lugar hay que diferenciar entre el 
vacuno de carne y el vacuno de leche. Respecto a 
este último como aspectos positivos de la 
Reforma habría que señalar la reducción los 
precios de los cereales, si bien, como acabamos 
de indicar, no será esta ganadera la más 
favorecida por tales descensos, y la ampliación de 
la cuota lechera para España. prima que se ha 
establecido para los terneros procedentes de estas 
vacas poco beneficia a los ganaderos porque ade~ 
más de ser de reducida cuantía, sólo pueden 
cobrarla los machos. 

que va a ser. 
lo en todo caso 

mento del 100% al año Sin 
duda esto hará mejorar la situación 
en la que se encontraba la extensiva en 
los años inmediatamente ores a la 

En el caso los vacunos machos el 
aumento de la prima tiene un mucho 

limitado, primero, porque la de referen· 
cia Castilla y León no llega a las 84.000 
cabezas26 y, segundo, porque en nuestra región 
las explotaciones con base territorial, que son las 
que pueden acceder a la prima, suelen 
este tipo de reses antes que cumplan los 10 
meses de vida, momento en el que pueden 
cobrar la prima por primera vez. 

Otra valoración diferente es la que cabe 
realizar respecto a las explotaciones de engorde. 
Estas empresas que se concentran especialmente 
en las provincias de Avila (comarcas del Bajo 
Alberche y Avila), Segovia (comarcas de Cuéllar 
y Segovia), en las proximidades de Salamanca y, 
en menor medida, en los alrededores de Valla-
dolid, no acced.er, en a ningún 
tipo de prima por carecer en su 

con que 

producciones no se 
las 

variado sustancialmente y el que 
es muy escaso. 

como el 97% del 

500 ovejas a 

Afedidas de acompañamiento 

las 

Al ser Castilla y León una región relativa-
mente el hecho de que se incrernenten 
los fondos acciones estructurales tiene 
rentemente que beneficiar a nuestra región, aun· 
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1 En 
14 ,41Yr1 ele la 
11conomía. Ver CARC:l/\ Y GJ\RCI/\ 

de C:asrilla y León: tramfÓr· CRANDL 1\l j 
1fl<lC10rl(~S rc:,rtludm económicos en las últimas décadas", Actas 

del frrcff de Clwi!!{/ v Lcr!11, 1 'J92, 
Torno [, pp. 'ij .. (,7. 

:liío 6.872 
F:cllS/UT/\, d tcro:r por la cola d 

rnmutlÍLario. (l.htos de LURUSTAl). Por orra p:uu: las dikrc:n· 
y pcq ncií.as han ido creciendo a 

pues la J.':\C, hasta alwra, ha hcndkiaclo 

cm¡nesa::. ·\sí nos encontramos con 
'1bsorhcn el 80'Yc> las 

rcfunna de la 
la mejora de los y el bicncst:tr de los 

lZl'hHn1a sí, pero no asf", Heelsta rlc J:~1tudios 

1 1 ')') l, p. ).0.l 

arabk cotT1111ÚLtria. En han retirado 52.000 

C. · ''l .:1 rcForma de la P/\.C desde la 
de la CEE'', Rcl'istr1 de h"sllt· 

l\·1APA, a la comarca de 

que soliciten pago 
lbs. se les considerar'.\ 
rebasa esos límites 

9 El pago para ce reales se calcula 

canelo una canticfod b;ísiG1 por Tm. por el rcndimicnro nwclio 
cereales para c,ida comruca (ver BOL ! l0·92). 

l O L,a scwerflcie ele referencia de cultivos herbáceos para 
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Castilia y León es de 2.453.263 Has. En 1989 la culti-
vada en nuestra con cereales fue de 2.454.223 Has.; con 

habas y altramuces 1.909 Has. y 107.650 Has. con 
oleaginosas (Anur1rio de Estadísticr; Agraria, 1989). 

11 El pago compensatorio en girasol, principal oleaginosa 
cultivada en Castilla y León, se determina según la fórmula 

(rendimiento medio regional de cereales/ rendimiento 
medio nacional de cereales) "A" (cantidad básica). "A" es dife

rente parn el régimen simplificado y para el régimen generai. Para 
proteaginosas la fórmula empleada es: "rendimíemo medio regio
nal de cereales ' 65 Ecus". 

12 MAPA: Anuario de Estr1dísticr1 Agrr1ria, i 989. 

U Se considera superficie forrajera "la correspondiente a 
las de la explotación que estén disponibles, al menos 
durance los siete primeros meses del afio, para la cría de bovinos, 
ovinos y caprinos, incluidas las utilizadas en común, los barbe -
chos tradicionales y las parcelas retiradas de la producción en vir .. 
tud del Reglamento (CEE) 2328/ l 991, las autorizadas como pas .. 
tos par un uso ganacleto extensivo" (Orden de 11 ele Febrero de 

1993, BOE, 13-2-93). 
14 Diario Oficial de las Comunidades N. L-

215, Reglamento (CEE) N. 2066/92 del Consejo de .10 de Junio 
de 1992. 

El nún1cro de vacas nodrizas prirnadas en C:astilb y 
León .. en 1992, fue de 37:3.853 (Datos facilitados por la 

ría de de la Junta de Castilla y León). 

16 Al ser Castilla y León Región Objetivo l. de esos 21 
Ecus, 20 son financiados por el FEOGA. 

l'1 Diario Oficial de las Comunidades N. L-
21 (CEE) N. 2069192 del Consejo de .10 de 
de 1992. 

18 Diario Oficial ele las Comunidades Europeas, N. L-
215, (CEE) N. 2.078192 del Consejo de 30 de Junio 
de 1992. 

19 Diario Oficial de las Comunidades N. L-
15, Reglamcmo (CEE), N. 2080/92 del Consejo de .70 de 

Junio de 1992. 
20 Diario oficial de las Comunid<idcs Eurooeas, N. L-

215, Reglamento (CEE), N. 2079192 del Consejo de 30 de 
Junio de 1992. 

21 Los últimos datos para España, sobre producciones 

agrarias, publicados por el MAPA con Metodología Nacional no 
aportaban información sobre alguno de ios capítulos considera-
dos en el Cuadro 1, por lo que hemos tenido que utilizar los 
datos reflejados en el Boletín Mensual de Estadística Agraria, n. 0 

11, 1992 que han sido elaborados con la Metodología CEE. Para 
Castilla y León sólo disponemos de información elaborada con la 
Merodología Nacional, utilizada hasta ahora por el MAPA. Esto 
no resta, sin embargo, validez a las comparaciones que se realizan 
en el texto, pues la adopción de la metodología CEE no supone 
cambios acusados, ni en los valores absolutos ni en la evolución 
de las diferentes magnitudes económicas, con respecto a la Meto
dología Nacional (ver Bolet!n Mensual de lc~;tadística Agraria, n. 

7, 1992). 
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L- l 80, Reglamento (CEE) n. 1739/92 del Consejo, de 30 de 

Junio de 1992. 
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Junio de 1992. 

24 TIO SARALEGUI, C. : "La Reforma de la PAC y .rn 
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n. 700, l 99 l, pp. 79-90. 

25 Precisamente el hecho de que las ayudas se hayan fijado 
en función de los rendimientos perjudica notablemente a 
Espafla, que obtiene rendimientos muy inferiores a la media 
comunitaria. 

26 En Castilla y León, en 1992, se primaron 83.825 bovi
nos machos, por tanto esa es la cabaña de referencia para muestra 

El censo regional de bovinos machos, ese afio, fue de 
205.364, lo que significa que sólo obtuvieron prima el 41 % de 
las reses (datos facilitados por la Consejería de Agricultura de la 
Juma de Castilla y León). 

27 SINEIRO GARCJA, F. : "La reforma de la PAC y los 
equilibrios territoriales", Revista de Estudios Ap:rosocirdes, n. 0 156, 
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